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AUTORIZACION PARA LA CONTRATACION CON OBJETOS IGUALES 

EL DIRECTOR (E) DE LA REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
CONSIDERANDO 

Que el Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero - CEDRUM solicitó autorización para 
contratar TRES (3) profesionales con Objeto Igual. 

Que la subdirectora del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero — CEDRUM, según 
Estudio Previo determina la necesidad de contratar TRES (3) profesionales con Objetos Iguales para 
desarrollar el siguiente objeto contractual: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ORIENTACION OCUPACIONAL PERSONALIZADA A LOS BUSCADORES DE EMPLEO, 
VÍCTIMAS DEL DESPLAZAMIENTO POR LA VIOLENCIA, POBLACIONES VULNERABLES Y 
EMPRESARIOS.ASI COMO DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ACCIONES DE ATENCIÓN EN EL 
MARCO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE VICTIMAS Y RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS 1448 DE 2011. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) 
del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Articulo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 
2015, el artículo 3° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular 
SENA No. 3-2014-000115 de 2014, esta Secretaria General: 

AUTORIZA: 

Al Centro de Formación para el Desarrollo Rural y minero - CEDRUM-del SENA, con el propósito de 
contratar los servicios de (3) profesionales con Objeto Igual para desarrollar el siguiente objeto: 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ORIENTACION OCUPACIONAL 
PERSONALIZADA A LOS BUSCADORES DE EMPLEO, VÍCTIMAS DEL DESPLAZAMIENTO POR 
LA VIOLENCIA, POBLACIONES VULNERABLES Y EMPRESARIOS.ASI COMO DESARROLLAR E 
IMPLEMENTAR ACCIONES DE ATENCIÓN EN EL MARCO DE LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE VICTIMAS Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS 1448 DE 2011. 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Norte de Santander / Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero 
Calle 2N Av. 4 y 5 B. Pescadero, San José de Cúcuta.- PBX (57 5) 829990 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 GD-F-011 VO4 


	Page 1

